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 CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL — PRESUPUESTO GENERAL 2025 

DON JESÚS FERNÁNDEZ APERADOR, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 

EL GUIJO (CÓRDOBA) HACE SABER:

Advertido error material en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 118, de fecha 20 

de junio de 2025, relativo a la aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento de El Guijo 

para  el  ejercicio  2025,  junto  con  la  plantilla  de  personal,  en  el  que  se  consignó  incorrectamente  el 

complemento de destino correspondiente al puesto de Secretaría-Intervención. 

Donde dice: 

“Complemento de destino: nivel 26”. 

Debe decir: 

“Complemento de destino: nivel 27”.

La presente corrección se efectúa en virtud de Resolución de Alcaldía de fecha 17 de febrero de 2025, 

conforme a  lo  dispuesto  en  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se publica para general conocimiento y a los efectos oportunos.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

(fecha y firma electrónica)

Fdo.: Jesús Fernández Aperador.

El Guijo, 19 de febrero de 2026.– El Alcalde, Jesús Fernández Aperador.
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